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nunciados por los senadores para justificar las proposi
ciones qile hacían no se reducían á escritura en la 
época republicana sino por los mismos interesados, 
como cosa privada, y con fines políticos, mientras que, 
por el contrario, en los tiempos del principado estos 
discursos se escribían siempre, sobre todo con el propó
sito de que el soberano, que por regla general no asistía 
á las deliberaciones del Senado, pudiese tener así un 
documento completo y auténtico para conocer bien lo que 
en ellas ocurría. 

Tocante á la publicidad de las deliberaciones del 
Senado, es en general aplicable lo que ya se ha dicho 
acerca de los Comicios: eran públicas sólo para los que 
tomab11:.n parte en ellas. Es verdad que el número de 
los que tomaban parte en los Comicios era mayor que 
el de los que asistían al Senado; pero esto no signi
fica que las deliberaciones del Senado fneran, por su 
propia naturaleza, secretas. Sin embargo, la misma ín
dole de una y otra clase de relaciones traía consigo esta 
diferencia: que en tanto que la publicación del acuerdo 
tomado podía considerarse efectuada en los Comicios 
por el hecho mismo de tomarlo, en el Senado esa publi
cación era excepcional y no se verificaba sino en virtud 
de una orden especial; entre las medidas democráticas 
adoptadas por César, se cuenta la de haber dispuesto 
en su primer consulado la publicación permanente de 
los acuerdos del Senado, haciendo así que éste funcionase 
bajo la vigilancia del público. Cuando Augusto, al reor
ganizar la comunidad política, entregó legalmente al 
Senado la soberanía, consecuente con su sistema, negó 
la publicidad de los actos de dicha corporación. 
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CAPÍTULO Ill 

COMPETENCIA DE LOS COMICIOS 
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de familia del 6 de los magistrados que hacían en ello
1 

la ~roposici6n, siempre que se tra,tase de Comicios legis. 
lafavos, lo que no acontecía cuando se tratara de Comí. 

cios judiciales 6 de Comicios electorales. Los Comicios 

de leyes y los judiciales deben ser considerados como ori. 
ginarios, pues por mucho que nos remontemos hacia 
atrás, vemos siempre que la ciudadanía romana podía 

congregarse para perdonar á un delincuente condenado 

6 para introducir otra cualquiera variación en el orden 

j~rídico vigente. No podemos decir de un modo seguro 
s1 desde el 01·igen fue considerada la ciudadanía como ]a 

depositaria del poder de la comunidad, 6 si más bien la 

concepción fundamentitl era aquella según la que al ciu. 
dadano,no podía obligársele, en general, á que obedecie. 

se las órdenes del magistrado que contravinieran el or. 

d:n jurídico vigente, sino que para esto era p1·eci~o pe. 
d,r una aprobación especial de la ciudadanía, en cnyo 

caso ésta venía como á complementar aquella obligación; 
parece que esta manera última de concebir el papel de 

1~ ciudada¡,ía es la que abona el hecho de pedii' los ma. 
g1strados electos y recibir la palabra de fidelidad á la 

ciudadanía. Aun cuando nuestra tradicióu hace remon. 

tar también á los tiempos primitivos la existencia de los 

?omicios_electorales, lo probable es que éstos empezaran 
a tener vida con la República 6 cuando ésta se hallaba 

ya instalada (pág. 181). En el capítulo relativo al dere

cho de coacci6n y penal hemos hablado de los Comicios 
judiciales, los cuales podían ano.lar las sentencias pena.~ 

l~s de los ".'agistrados en virtud de la p1·ovocación (pá. · 
gma 389); igualmente, en el capítulo relativo al nombra. 

miento de los magistrados se trat6 de los Comicios elec

to~al~s (pág. 181); vamos, por tanto, á ocuparnos aquí 
~rinc1palmente de la clase de Comicios más general y más 

importante en teoría, 6 sea de los Comicios legislativos. 

1 
1' 
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Al revés de la le,: privata, era la leo, publica el esta

blecimiento 6 fijación por parte del magist1·ado de una 

disposición ó precepto cualquiera, ya se tratara de un 
acto administrativo, ya fuese lo que nosotros llamamos 

ley; esto es, era la fijación de una norma de derecho que 

86 apartaba de las normas existentes, ora fuese dada_ tal 
norma para un caso pa1·ticular (p.-ivilegium), ora se diese 

con carácter general para todos los casos semejantes que 

en lo futuro se presentaran. El magistrado, ó bien tenía 
facultades para hacer esa fijación en virtud del propio 

poder que le correspondía por su cargo (1~ data), _6 s6lo 
las tenía para hacerla previa in terrogac10n y previo con

sentimiento de la ciudadanía (lex rogata). A todas estas 

proposiciones formuladas por el magist~a~o, Y_ que no 
tenían lugar de igual manera en los Com1c10s-tnbunales 

ni en los electorales, se les daba, como hemos dicho, la 

denominación del magistrado proponente. Por tanto, se 

sobi·eentendía que el magistrado que interrogaba á la 

ciudadanía había de estar siempre, por su parte, de 

acuerdo con la proposición, y que tenia, por consecuen

cia, facultades para cambiar de opinión _é interrumpir la 
interro<>aci6n á la ciudadanÍl\ en cualquter momento, re-

º 'l tirando, en lo tanto, la proposición, ya por entonces so o, 

ya en general y para siempre. . , , 
Pero ni aun en unióu con la cmdadama tema el ma

gistrado atribuciones para cambiar ,í, su arb'.tt-io el orden 

jurídico vigente. Por el contrario, como_ q_mera que ~•te 
orden no había sido creado por los Comrn1os, se conside
raba que 00 estaba en las facultades de éstos el varia~lo 

á su arbitrio, juzgándose que era más bieu eterno é in

variable. El derecho que tenía el Senado originario á 
confirmar 6 casar los acuerdos de los Comicios respondía 

sin duda al fin que acaba de indicarse, y en este sentido 
se hizo uso de él eu los primitivos tiempos. Las transfor. 
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~acione~ fundamentales que la Constitución experimen
to se verificaron de un modo análogo á como los roma. 
nos se imaginaban que esa Constitución había sido crea
~a; es_ decir, las realizaron algunos ciudadanos privados 
lllvest1dos de poder constituyente; esto es seguramente 
lo que sucedi6 cuando tuvo lugar aquella reforma consti
tncional que dió por resultado la supresión de la Monar

quía y su sustitución por el consulado, y esto taro bién lo 
que la tradición histórica nos refiere que sucedió con la 
legislación de las Doce Tablas, y lo que sabemos se hizo 
cuando Sila y Augusto organizaron de nuevo la comu
nidad. 

Ahora bien, aunque es verdad que el orden j nrídico 
se establecía de una vez para siempre, sin embargo, des
de bi~n antiguo se permitieron excepciones á fas reglas 
del mismo para casos particulares, y esto es justamente 

lo ~ne daba origen á la le:, rogata. La patria potestad y 
el sistema de las herencias tenían su base por derecho 
en el parentesco de la sangre, y de conformidad con 
esto, quien disponía acerca de estas materias era el ma

gistrado encargado de la administración de j nsticia, el 
cual nó podía por sí mismo, exclusivamerte, autoi-izar 
la adopción de un individuo en lugar de hijo, ni la en
trega del patrimonio en caso de muerte, de otra manera 
distinta de aquella que se hallaba mandada por la nor

~a jurídica vigente; pel'O sí podía hacerlo con aprob:.
c1ón de la ciudadanía. El mismo orden de ideas domina

ba con respecto al perdón de los delincuentes convictos 
Y condenados: no puede haber duda de que en los tiem
pos primitivos se pensaba que el rey no tenía atribucio
nes para librar de la pena, sustrayéndole á ella, al autor 
~e un fratricidio patriótico, pero se le consentía que 
llllplorara perdón de la oindadanía, Pero, sobre todo, 
donde se ve bien clara esta concepción, es en el caso de 
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tleclaración de guerra á un Estado que hasta el momento 
presente ha tenido alianza con Roma. El fundamento de 
la alianza originaria era la comunión nacional de los lati
nos, y esta alianza no dependía, de la aprobación de la 

ciudadanía romana; pero quien resolvía acerca de si los 
palestrinos ó los tusculanos habían violado esa alianza, y 
por tanto, si se debía ó no declararles la guerra, era la 
ciudadanía romana á propuesta del magistrado y á reser
va de que el Senado confirmara el acuerdo. La legisla
ción de los Comicios, tanto en cuanto á las relaciones 
privadas, las cuales si gnieron encomendadas á las cu
rias aun en los tiempos posteriores, como en cuanto á 
las cuestio~es propiamente políticas, tenía lugar en todo 
caso por vía de leyes excepcionales, ó sea por vía de pri

vilegium. 
Si bien es verdad que estos privilegios eran tan an• 

tiguos como Roma, lo es taro bién que cuando comenzó á 
-regir el sistema repuqlicano y las limitaciones que á 
consecuencia del mismo se impusieron á la magistratu
ra, vino por un lado á reducirse y por otro á ensanchar

se el circulo de los actos que de bian realizar los magis
trados mismos con la intervención 6 cooperaci6n de los 

Comicios. 
Las restricciones de ese círculo fueron debidas á la 

11eparaci6n que se hizo entre el poder religioso y el po
der civil: al primero le quedaron reservados, como he
mos visto, los actos privados referentes al orden de las 
familias esencialmente la adrogación y el testamento, 

' habiéndose trasladado al pontífi.ce supremo el derecho de 
iniciativa para realizar estos actos, que hasta ahora 
había correspondido al rey; y la reunión de la ciudadanía 
por curias, que dejó de tener vigencia desde ahora para 
las votaciones de carácter polítíco, siguió siendo la com
petente para aprobar las p1·oposiciones relativas á los 
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~ichos as~ntos privados. En la comunidad patricia, esa 
1ntervenc16n de la ciudadanía en la adrogación y el tes

t~mento era un verdadero acto legislativo; en la patri
c10-plebeya dejó de serlo. 

,Per?, por otro lado, la competencia de los Comicios 
poht1cos de la época republicana se ensanchó de un 

modo esencial y necesario. En efecto, la realización de 
aquellos actos públicos que si bien correspondían á la 

~ompetencia primitiva de los magistrados, sin embargo, 
a mnguna magistratura ordinaria fueron encomendados 
durante la República, tenía que verificarse por medio de 

uu mandato 6 comisión de índole eli:traordina1·ia man 

dato que sólo podía confiarse con el consentimie:to d; 
los Comicios, igual si se le daba á un magistrado ordi
nario, que si los mismos Comicios nombraban al efecto 

un magistrado especial,que es lo que regularmente acon
tecía en los tiempos posteriores. A esta clase de actos 

pertenecían singularmente la presentación de querellas 

6 demandas capitales contra , los ciudadanos por delito 

de traición á la patria (pág. 315), el cumplimiento de la 

más elevada de todas las promesas de la comunidad e 
d . d , s 

ec1r,_ e la primavera sagrada (pág. 372) y 1a entrega 
gratmta de terrenos comunes por vía de asignación 6 de 
colonizaci6n {pág. 461). 

. También formaban parte de este círculo las altera
Clones que se introdujeran en el orden vigente de la co

munidad por medio de leyes especiales. La eternidad de 
dicho orden vigente era, si se quiere, un ideal ó una fic

ción, un ideal 6 una ficción de los cuales podía en cierto 

sent'.do pres~indirse desde luego, aun desde el punto 
de vista te6rlco, puesto que se admitían excepciones a] 

mismo en casos particulares. Las exigencias de la vida 

práctica, y al prnpio tiempo la tendencia, mayor cada 
vez, á considerar la asamblea de los ciudadanos como la 

1 , 

J 
1 
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depositaria de la soberania de la comunidad, fueron poco 

á poco ensanchando ~l horizonte de la competencia le_ 
gislativa de los Comicios; y así, aun cuando continu6 

consinerándose imposible transformar el 01·den jurídico 
de una manera general, y fundamental, en cambio, se 

estimaba perfectamente factible introducir en él, por el 

procedimiento dicho, toda clase de innovaciones parti
culares. La máxima incorporada al derecho de las Doce 

Tablas, según la cual, los acuerdos que el pueblo tomase 

posteriormente significaban una infracci6n del orden 
antiguo, fue no otra cosa que el reconocimiento de esta 

soberanía de los Comicios, si bien en la época en que 
tal máxima se sentó no era posible que se le diera ni 

que se comprendiese este significado que después tuvo. 
Este es el sentido con que -los Comicios legislaron luego 

en los tiempos históricos. Ante los Comicios se llevaban 
las cuestiones relativas á la concesi6n ó-privación del 

derecho de ciudadano, así como á la extensi6n del mis• 
mo por atribución del derecho de sufragio; facultad de 

aquellos er:i. también el establecimiento y la transfor

mación de los cargos públicos y de los puestos de oileia

les militares, el ampliar la competencia de los magistra
dos ordinarios y el nombrar á los extraordinarios; los 

Comicios eran asimismo lós que regulaban los derechos 

y las obligaciones de los ciudadanos, los que introdncian 

innovaciones en la obligaci6n del servicio militar, los que 
m·eaban nuevos impuestos, los que legislaban acerca del 
matrimonio y acerca de mil otras materias. Igualmente, 
les correspondía de derecho toda dispensa definitira del 

cumplimiento de semejantes disposiciones, ora con res

pecto á una categoría de ciudadanos, ora con relaci6n á 
algún individuo. Esta enumeración, simplemente ejem

plificativa, servirá á lo menos para que el lector com• 
prenda cuál er1t el círculo de la competencia. legislativ~ 
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de los Comicios en los tiempos ya avansados de la Re
pública, círculo que formalmente era inagotable. Los U
mitea entre la competencia magistrático-senatorial y la. 
magistrático-comicial, más bien se hallaban fijados por 
la costumbre que por ley ó principio alguno: puede, por 
ejempío, decirse que los asuntos religiosos no se lleva
ban ante los Comicios sino cuando parecía indispensa
ble el hacerlo así, como, por ejemplo, cuando se trataba 
de instituir sacerdocios nuevos ó fiestas populares per
manentes. Por lo demás, luego hemos de volver á ocu
parnos de esta delimitación, al tratar de las ingerencias 
del Senado de los tiempos p~teriores y del principado 

en la competencia de los Comicios, sobre todo en cuan
to respecta á la dispensa de la ley. 

El sistema romano no consentía que los Comicios tu
vieran ingerencia en la esfera de la actividad señalada ó. 
los magistrados por la Constitución, no consentía que le
gislaran sobre lo que los magistrados tenían que hacer, 
y efectivamente nunca penetraron los Comicios en la e•
fera de la actividad dicha, si se exceptúan las limitaeio• 
nes que el derecho de coacción y penal de los magistrados 
sufría por virtud del derecho de provocación. Y esto que 
se dice es aplicable no sólo á la justicia, sino también á, la. 
administración; á, pesar de, que las graves cargas que pe
saron sobre los ciudadanos en materia de levas milita
res y de contribuciones eran á menudo insoportables, 
nunca se les preguntó á los Comicios si había tenido 
lugar abuso en la materia ni en qué extensión. No pue
de llamarse intromisión abusiva fa participación que en 
el cnrso del tiempo hubieron de adquirir los Comicios en 
los más importantes actos internacionales. Es verdad 
que el jefe del ejército tenía atribuciones para celebrar 
por sí los tratados de paz, y en general todos los trata
dos internacionales; pero debe advertirse que estos con-

, 1 • 
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tratos sólo obligaban completamente cuando la comuni
dad hubiera sabido con la anticipación debida que iban 
á celebrarse (pág. 499), cosa que sólo podía lograrse 
dando intervención en ellos á los Comicios; por tal mo
tivo, la primera paz convenida e.on ()~rtago lo fue bajo 
la reserva de que había de ser ratificada por la comu~i
dad, y á partir de entonces fue frecuente llevar ante los 
Comicios los tratados internacionales, singularmente los 
de alianza. Algunos acuerdos tomarlos en los Comicios 
de los tiempos de la agonía de la República declararon 
nulas ciertas sentencias judiciales é introdujeron varia
ciones en los contratos válidos relativos al patrimonio 
de la comunidad; pero estos acuerdos fu~ron abusivos, 
fueron verdaderas infracciones constitucionales. 

La eficacia jurídica de los acue,·dos del pueblo, ora 
se tratase de una ley, ora de nna sentencia dada en pro
ceso penal, ora de la elección de un magist,·ado, depen
día, cl,1,ro está, de que se observaran las normas vigentes 
acerca del particular; pero es á menudo sumamente di
fícil determinar si las antiguas normas, que también ha
bían sido establecidas por la ciudadanía, infringían los 
acuerdos del pueblo posteriores á ellas, ó si, por el con

trario, tales normas eran infringidas por éstos. Claro es 
que la ciudadanía no tenía obligación de respetar la an
tigua ley, annque ésta pretendiese ser irrevocable, pues 
si las particnlares personas no podían renunciar al de
rechode variar de voluntad cuando lo creyeran convenien• 
te, tampoco podía hacer esta re.nuncia la comunidad. A 
menudo se añadía á la ley la cláusula de su invariabili
dad, cláusula que moral y políticamente produjo efec
tos, sobre todo cuando toda la ciudadanía se comprome
tía, mediante juramento, á respetarla; pero <lesd& el 
pnnto de vista ju.ridico, esa cláusula se consideró siem
pre como nnla. Por el contral'Ío, las anteriores leyes ge-
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Los Comicios no fueron legalmente abolidos cuando 

lo fue la República, pero ya no se hizo uso de ellos. El 
procedimiento penal de la provocación desapareció en 

lo esencial con la organización dada por Sila á los tri
bunales. A.l comenzar el reinado de Tiberio, la elección 

de los magistrados pasó de los Comicios al Senado. Por 

largo tiempo continn6 todavía reconociéndose en los 

Comicios la facultad de legislar; en las leyes sobre el 

matrimonio y sobre impuestos dadas por Augusto, la 
ciudadanía tuvo alguna independencia, al menos para 

desaprobar, y hasta los tiempos del emperador Nerva 
puede demostrarse que los Comicios legislaron; todavía 

más: como al cambiarse las personas que ocupaban el 
poder soberano en la época del principado, esto es, al 

suceder unos púncipes á otros, se interrogaba al pueblo 
ac.erca de la sucesión, y esta interrogación era más bien 

un acto de carácter legislativo que nn acto de carácter 

,electoral, es posible que el sistema de los Comicios le

gislativos continuara en vigor legalmente, para este fin, 
por mucho tiempo. De hecho, no obstante, desde los 

comienzos del principado, en quien residió el poder le

gislativo fue en el Senado. 


